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Comisión Multipartidaria Investigadora de la atención de los niños y las familias 

afectadas con el exceso de plomo, arsénico, mercurio, y demás metales tóxicos 

en la sangre, en las zonas mineras de Pasco y del Perú 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

COMISIÓN MULTIPARTIDARIA INVESTIGADORA DE LA ATENCIÓN DE LOS 

NIÑOS Y LAS FAMILIAS AFECTADAS CON EL EXCESO DE PLOMO, 

ARSÉNICO, MERCURIO, Y DEMÁS METALES TÓXICOS EN LA SANGRE, EN 

LAS ZONAS MINERAS DE PASCO Y DEL PERÚ 

Período Anual de Sesiones 2023-2024 

 AGENDA 

 VIGESIMA CUARTA SESION ORDINARIA RESERVADA 

Fecha : Martes, 05 de diciembre de 2023 

  Hora : 14:00 horas 

Modalidad: Semipresencial: Plataforma “Microsoft Teams” 

    Sala Nº 06 José Gabriel Condorcanqui  

    Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre. 

I. APROBACION DE ACTAS 
II. PEDIDOS 
III. INFORMES 
IV.  ORDEN DEL DIA 

 

4.1.PRESENTACION DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA - SUNAT.  

 

Presentación del señor Luis Enrique Vera Castillo – Superintendente Nacional 

de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 

SUNAT. 
 
Tema: "La Contribución de la SUNAT en la Fiscalización de Actividades 

Económicas con Impacto Ambiental" 

 En este contexto el rol de la SUNAT, comprende varios sectores y funciones,  de 

ahí la importancia y su transversalidad. Es importante destacar que la lucha contra 

la contaminación por plomo y la protección del medio ambiente en general son 

tareas multidisciplinarias que requieren la intervención coordinada de múltiples 

entidades gubernamentales, incluyendo ministerios de salud, medio ambiente, y 

organizaciones dedicadas específicamente a la gestión ambiental, entre otras. La 

SUNAT sería solo una pieza de un sistema integrado que busca preservar la salud 

pública y el medio ambiente. 

  Desde su competencia, que acciones realiza SUNAT de acuerdo a los siguientes 

puntos;  
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1. Control Aduanero: La SUNAT puede ayudar a prevenir la importación ilegal 
de productos que contengan plomo por encima de los estándares permitidos, así 
como de residuos o desechos peligrosos que contengan este metal. 
2. Fiscalización Tributaria: A través de su función de fiscalización, la SUNAT 
puede asegurarse de que las empresas que trabajan con materiales que contienen 
plomo, como baterías y otros componentes electrónicos, cumplan con sus 
obligaciones fiscales. 
3. Incentivos Fiscales: La SUNAT puede administrar incentivos fiscales para 
empresas que inviertan en tecnología limpia o que adopten prácticas que reduzcan 
la contaminación por plomo, como exenciones fiscales o créditos tributarios. 
4. Información y Transparencia: Al tener acceso a información financiera y 
comercial relevante, la SUNAT podría identificar patrones de comercio o 
producción que sugieran prácticas ambientales dañinas relacionadas con el plomo 
y compartir esta información con las autoridades ambientales pertinentes. 
5. Apoyo a la Legislación Ambiental: La SUNAT puede colaborar con otros 
ministerios  para hacer cumplir la legislación ambiental, asegurándose de que las 
tasas e impuestos relacionados con la gestión ambiental y la salud pública se 
apliquen efectivamente. 
6. Combate al Contrabando: La SUNAT juega un papel crucial en el combate 
al contrabando de materiales peligrosos, incluyendo aquellos que contienen 
plomo, evitando así la entrada de productos que no cumplen con las normativas 
ambientales y de salud. 

 


